
AUTOCONSUMO: MALAS PRÁCTICAS EN AYUNTAMIENTOS

Las organizaciones que cons�tuyen la Alianza por el Autoconsumo apoyan el fomento del 
autoconsumo como herramienta fundamental en la transición energé�ca, una oportunidad para 
ciudadanía,  asociaciones y empresas que pone al servicio de la sociedad un instrumento para 
democra�zar el sistema energé�co y aumentar su par�cipación social.

En la Alianza por el Autoconsumo se 
recibió con sa�sfacción la eliminación 
del “impuesto al sol ”y la aprobación 
del RD 244/2019 que permite el 
desarrollo del autoconsumo indivi-
dual, compar�do, y de proximidad, 
con simplificación administra�va y el 
la remuneración de excedentes.

Este cambio norma�vo significa un 
gran paso para el fomento del 
autoconsumo, pero aún quedan 
problemas por resolver. Los ayunta-
mientos de muchos municipios, por 
desconocimiento o re�cencia al 
cambio, no están facilitando el 
autoconsumo. Las tramitaciones  
deberían ser simples y no imponer 
trabas que obstaculicen el fomento del 
autoconsumo.

En este documento se recogen 
algunos de estos casos de los que los 
miembros de la Alianza por el Auto-
consumo �enen constancia y los 
municipios en los que están ocurrien-
do. 

Solicitan la documentación de forma presencial 
Trabas a la tramitación telemá�ca o exigen que la documentación se recoja y entregue 
de forma presencial, lo que ex�ende mucho los plazos, en ocasiones obligando a que 
se presente únicamente el interesado. Ejemplos: Córdoba, Zaragoza, Pepino, Palencia, 
Getafe, Madrid, Móstoles, San Sebas�án de los Reyes, Torrelodones etc. 

A pesar del DL 16/2019 de Cataluña siguen solicitando licencia de obra
Este nuevo DL suprime la necesidad tramitar las instalaciones de autoconsumo 
mediante licencias de obra, requiriendose únicamente comunicación previa, pero 
muchos ayuntamientos no lo cumplen. Ejemplo: Corbera de Llobregat, El Vendrell y El 
Masnou. 

Se solicitan proyectos de licencia de obra mayor
En muchos casos se solicitan licencia de obra mayor y, en consecuencia, el proyecto 
técnico cuando para instalaciones menores de 10 kW no es necesario. Ejemplo: 
Lucena, Zaragoza, Palencia, Arganda del Rey, Galapagar, etc. 

Licencias denegadas por reflejo de los paneles o por la posición de estos
Se solicitan estudios del reflejo de los módulos solares o se rechazan, directamente, 
por este posible reflejo, por la distancia mínima de dos metros con la fachada o 
porque se vean desde la calle. Ejemplo: Altafulla, Valencia, El Masnou, San Lorenzo del 
Escorial, Ricla, Maderuelo.    

Solicitud de estudios de viabilidad geométrica o de solidez estructural
En ocasiones se solicitan documentos que no son necesarios para una instalación de 
autoconsumo. Ejemplo: San Mar�n de la Vega, Getafe, Arganda del Rey, Alovera.  
  
Retrasos de meses por saturación de técnicos u otros fallos
Ejemplo: Jerez de la Frontera, Málaga, San Cugat del Vallés, Galapagar, Pozuelo de 
Alarcón, Rivas Vaciamadrid, Miraflores de la Sierra, Torrijos, Illescas, Alpedrete. 

Se solicita presentar el modelo 311 del IVA (Olías del Rey). 
Es necesario el IAE de la empresa instaladora (Castellar del Vallés). 
Se solicita documento con aprobación de AESA o del Ministerio de Defensa para 
jus�ficar que no tendría impacto para los aviones (Paracuellos del Jarama, Carpesa, 
Manises, Paterna). 
Se pide abonar tasas de residuos (Boadilla del Monte, Torrelodones).
No existe ordenanza específica de autoconsumo fotovoltaico (Galapagar, Alfafar). 
Se solicita licencia de ac�vidad y no de obra para autoconsumo sin excedentes 
(Borox). 


